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EXTRACTO  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE MAYO DE
2024.

En Aranjuez, siendo las 8:02 horas del día 27 de mayo de 2024, previa convocatoria cursada al
efecto, en la Sala de Juntas de esta Casa Consistorial, se reúnen los miembros integrantes de la
Junta de Gobierno Local.

La sesión se desarrolla con la presencia telemática de algunos de sus miembros de acuerdo con
las circunstancias, apreciadas por Alcaldía-Presidencia, previstas en el artículo 46.3 de la  Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los  asistentes  que  concurren  telemáticamente  se  encuentran  en  territorio  español  y  queda
acreditada  su  identidad,  mediante  su  propia  imagen  en  la  aplicación  informática,  siendo  los
mismos relacionados a continuación:

ALCALDESA-PRESIDENTA:

D.ª María José Martínez de la Fuente (asistencia telemática).

TENIENTES DE ALCALDE:

D. Miguel Gómez Herrero (asistencia presencial).

CONCEJALES:

D. José de Ruz Fernández (asistencia presencial).

D. Ignacio Díaz Toribio (asistencia presencial).

D.ª María Saiz Panduro (asistencia telemática).

D. David Esteban Fernández Domínguez (asistencia presencial).

SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL:

D. Diego Ramírez Cortés (asistencia presencial).

INTERVENTORA GENERAL ACCIDENTAL:

D.ª María Pilar Solana Mora (asistencia telemática).

No asisten los Tenientes de Alcalde D.  José González Granados y D.ª  María Mercedes Rico
Téllez, estando justificada su ausencia.

Comprobado que existe número suficiente para la válida constitución de la Junta de Gobierno
Local, la Alcaldesa-Presidenta declara abierta la sesión pasándose a examinar el siguiente orden
del día:
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Único. Propuesta de la Concejala Delegada de Personal sobre contratación temporal de
seis Peones/Operarios para las infraestructuras de las Fiestas San Fernando 2024. 

Se acuerda por unanimidad:

PRIMERO.-  Que por parte de la Junta de Gobierno Local se declare el carácter excepcional así
como la situación urgente e inaplazable para proceder a la contratación laboral temporal de seis
peones para la infraestructuras de las Fiestas de San Fernando 2024, por los motivos detallados
en los antecedentes del presente informe.

SEGUNDO.- Que se apruebe la contratación laboral temporal de: Dª *** Dª ***, D. ***, D. ***, D. ***
Y  D.  ***, bajo  la  modalidad  de  contrato  de  duración  determinada  por  circunstancias  de  la
producción, para las Fiestas de San Fernando 2024, los días del  27 de mayo al 5 de junio de
2024, ambos incluidos; quedando el resto de candidatos en reserva por el orden determinado en
el Acta levantada por la Comisión de Valoración.

TERCERO.- La contratación surtirá efecto tras la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

Con ello se dio por concluida la sesión de orden de la Presidencia, siendo las 8:07 horas.

Firmado electrónicamente.

Junta de Gobierno Local extraordinaria de 27 de mayo de 2024. Pág. 2 de 2

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

.Otros: Extracto Acta Junta Gobierno 2024.05

.27 E

Código para validación: L526B-KATUD-JLFJQ
Fecha de emisión: 6 de Junio de 2024 a las 16:44:25
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- Secretario General del ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ. Firmado 06/06/2024 16:43

FIRMADO
06/06/2024 16:43

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
46

93
31

 L
52

6B
-K

A
T

U
D

-J
LF

JQ
 6

D
12

30
25

73
14

84
91

E
4F

20
B

46
23

0E
E

69
D

4A
9C

3E
3B

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ar
an

ju
ez

.e
s/




